
Quito, 25 de Julio del 2019 

Señor: 

MARCELO ALEJANDRO CALVOPIÑA ARICO 

Gerente General, 

IMPORTADORA DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS ELECTRONICOS QALTROM S.A. 

Presente; 

REF. Transferencia de Acciones 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a usted, que he procedido a ceder tres 

mil cuatrocientos treinta y cinco (3.435) acciones del valor nominal de USD 1 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que poseía en la Compañía IMPORTADORA 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS ELECTRONICOS QALTROM S.A. para lo cual adjunto el título 

No 3 para que se proceda a su anulación y a la emisión del nuevo título a favor del Señor 

MARCELO ANTONIO CALVOPIÑA HERRERA la cantidad de tres mil cuatrocientos treinta y 

cinco (3.435) acciones de un dólar cada una. 

Asimismo, en mi calidad de Cedente expresamente declaro que la presente Cesión incluye 

todos los derechos que la Ley y los Estatutos le confieren incluyendo aquellos sobre 

futuros aumentos de capital, solicitando a usted, por lo tanto, Señor Gerente General, que 

se asiente en el libro de acciones y accionistas la presente cesión, y se emita el título 

respectivo a favor del Cesionario. 

Atentamente; 
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MARCELO ALEJANDRO CALVOPIÑA ARICO 

CEDENTE 

  

MARCELO ANTONIO CALVOPIÑA HERRERA 

CESIONARIO
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FECHA: [04-207 x. 0009802 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Col vtr 0 Hanna a na 

  

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 1P?OT7I y2 014 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO


